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Popayán, primero (01) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 02 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2022-00391-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADOS: EDGAR ARMANDO SALAZAR MUÑOZ  

 
 

Mediante escrito anterior2 el apoderado de la parte demandante solicita 
la terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total 

de la obligación, el despacho,    
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR con radicado 2022-00391-00 por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.   

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso mediante auto 1940 del 01 de 
julio de 2022. En consecuencia, se Dispone: 

 
a) OFÍCIESE a las siguientes Entidades Bancarias BANCO  

DAVIVIENDA,  BANCO  AV  VILLAS, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 

SCOTIABANK  COLPATRIA,  BANCO  DE  BOGOTA,  BANCOLOMBIA,  
BANCO  POPULAR, WWB COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCOOMEVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO    CITIBANK,BANCO    

FALABELLA,    BANCO    FINANDINA,    BANCO    ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., BANCO PICHINCHA, a fin de levantar la medida de 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario 

o financiero que posea el señor EDGAR ARMANDO SALAZAR 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2 Folio 021 Expediente Digital. 
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REF: EJECUTIVO SINGULAR 2022-00391 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL  

 2 

MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.545.056, 

medida comunicada mediante oficio 2159 del 05 de julio de 2022. 
 

TERCERO: HÁGASE DEVOLUCIÓN al demandado el señor EDGAR 
ARMANDO SALAZAR MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.545.056, los depósitos que se relacionan a continuación: 
 
N° Título Fecha Valor 
1 469180000643542 21/07/2022 $ 21.532.581,01 

2 469180000643652 22/07/2022 $ 150.016,79 

3 469180000643713 25/07/2022 $ 41.219,61 

4 469180000646582 31/08/2022 $ 817.402,20 

  TOTAL $ 22.541.219,61 
    

 
CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente 

ejecución en favor del demandado. Si la demanda fue presentada de 
manera digital, proceda la entidad demandante con la devolución del 

título. 
 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 
diligencias.  

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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